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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE - MAGDALENA  
Dr  HERMES DE JESÚS HERNANDEZ VIVES 
E.     S.       D. 
 
 

 
  
 
ALONSO  ELLES MEZA, abogado titulado y en ejercicio, mayor de edad y de esta 
vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.732.730 expedida en B/quilla, 
portador de la tarjeta profesional No. 90.854 del C.S.J.,  actuando en mi condición de 
procurador judicial de la señora KAREN MARGARITA NORIEGA ARRIETA, 
identificada con la cédula No. 26.927.365, mediante el presente y con el debido respeto, 
acudo a su digno despacho, de acuerdo con el poder especial que se anexa, se 
presenta contestación de la demanda, la cual fue notificada el día 21 de Septiembre de 
2023 y estando dentro del término y oportunidad procesal, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones:  
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones y condenas, formuladas en la 
demanda que pretenda hacer recaer, a mi representada cualquier tipo de consecuencia 
jurídica y/o económica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho se nieguen 
todas las pretensiones, por falta de los presupuestos jurídicos de la acción invocada, 
por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como frente a 
cada hecho. 
 

II. EN  CUANTO  A  LOS  HECHOS  
 

Al Primero, segundo y tercer Hecho. Son cierto.   
Al Cuarto Hecho. Es cierto parcialmente, ya que desde el año 2006, el señor 
ALEXANDER DE JESUS NORIEGA MOSCOTE, obtuvo las cuotas partes del predio, la  
propiedad, posesión y tenencia del mismo, por lo que el demandante miente cuando 
afirma tener 30 años de tenencia, porque siempre ha sido un mero tenedor, 
administrador del billar denominado el Vencedor.   
Al Quinto  Hecho. Este hecho es cierto. Este hecho reafirma que el demandante falta a 
la verdad, porque como se dijo anteriormente, el señor ALEXANDER DE JESUS 
NORIEGA MOSCOTE, obtuvo la propiedad, posesión y tenencia del inmueble 
demandado desde el año 2006. 
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Al Sexto  Hecho.  Es cierto parcialmente. La señora KAREN MARGARITA NORIEGA 
ARRIETA, como compañera permanente del señor ALEXANDER JESUS NORIEGA 
MOSCOTE, como lo prueba la sentencia del Juzgado 8º de Familia de Barranquilla, 
desde antes de la sucesión, es propietaria y poseedora del inmueble demandado; y el 
demandante, es un simple tenedor, administrador del billar denominado el Vencedor, 
porque como lo prueban los documentos de Camara de Comercio y de la Dian, los 
cuales se anexan, mi representada tenia el establecimiento de comercio para la venta y 
comercialización de Electrodomesticos, denominado SURTIHOGARES TENERIFE, por 
lo que el demandante, al ser mero tenedor, no cumple con requisitos de Ley, ya que no 
tiene la calidad de dueño y señor (no tiene el corpus), como lo exige la normatividad 
vigente.  
Al Séptimo  Hecho. Es cierto. 
Al Octavo  Hecho. No es cierto lo manifestado por el demandante, toda vez que el 
señor ALEXANDER  DE JESUS NORIEGA MOSCOTE, adquirió cuotas partes del 
predio demandado, desde el año 2006 y desde entonces, tomo posesión e hizo acto de 
dueño y señor del predio en mención; además el señor demandante en declaración 
rendida ante el JUZGADO PROMISCUO DE TENERIFE, en proceso DIVISORIO, 
manifestó lo siguiente: 
 
 
 
 
 
La condición de administrador de los establecimientos de comercio, prueba que el 
demandante, siempre ha sido un tenedor, nunca ha tenido la condición dueño y señor 
del predio; y sigue siendo un tenedor, quien debe rendirle cuentas a la señora KAREN 
MARGARITA NORIEGA ARRIETA, no solamente por el producido del billar, sino 
también por el capital y la mercancía del Establecimiento de comercio de venta de 
Electrodomesticos, que estaba a nombre de la demandada. 
Al Noveno  Hecho. No es cierto,  y de acuerdo con la declaración del demandante que se 
menciona en el punto anterior, el demandante siempre ha sido tenedor-administrador, y nunca 
ha tenido, ni tendrá la condición de dueño y mucho menos de señor, porque está probado que 
el señor ALEXANDER DE JESUS NORIEGA, desde el momento que obtuvo la propiedad, 
posesión y tenencia en el año 2006, hasta el 17 de Abril de 2017, ejerció su condición de dueño 
y señor del predio demandado, y continuó con la Propiedad y posesión del inmueble, la señora 
KAREN MARGARITA NORIEGA ARRIETA, hasta hoy, quien le ha solicitado en varias 
oportunidades al demandante, y en compañía de sus menores hijos, que le entregue el bien 

inmueble, por lo que el demandante falta a la verdad; de igual manera el señor Nalfer Arrieta 
Ramos, tio de mi defendida, también le ha solicitado la entrega del inmueble al 
demandado, quien actuando de mala Fe, se ha negado hacer. 
Al Decimo  Hecho. No es cierto. Como se ha dicho, el demandante ha sido un mero 
tenedor, como lo testificó el mismo en el proceso con Rad 2007-0003, proceso divisorio 
a Favor del señor ALEXANDER DE JESUS NORIEGA MOSCOTE. El demandante, no 
ha tenido una tenencia pacifica, porque tanto la señora KAREN MARGARITA 
NORIEGA ARRIETA, como su tio se le ha estado solicitando la entrega del inmueble y 



ALONSO  ELLES  MEZA 
ABOGADO 

Administrativo, Civil - Familia, Laboral,  Der,  Autor 

Calle 34 No.  42-28  Of.  C-14.  Cel. 3012148558.  Barranquilla-Colombia 

3 

 

el hoy demandante, actuando de mala fe, se ha negado, sabiendo que no tiene 
derecho. 
Al Decimo primer hecho. No es cierto lo manifestado por el demandante, porque 
nunca ha tenido posesión, es un mero tenedor de mala fe, porque el hoy demandante 
declaró ante el Juzgado Promiscuo de Tenerife, que el señor ALEXANDER DE JESUS 
NORIEGA MOSCOTE, era el propietario y poseedor del bien que el hoy demanda y fue 
quien hizo la infraestructura que tiene el inmueble hoy día.  
Al Decimo segundo Hecho.  Es cierto; pero El demandante no tienen ningún derecho. 
Al Decimo Tercer hecho. No es cierto, porque desde el año 2006, que el señor 
ALEXANDER DE JESUS NORIEGA MOSCOTE, compro las cuotas partes del predio, 
siempre tuvo la propiedad, posesión y tenencia del inmueble, en caso de su propietario, 
y luego la señora KAREN MARGARITA NORIEGA, hasta el día de hoy, como lo prueba 
el certificado de tradición que se aporta con la demanda. 
 Al Decimo cuarto hecho.  Es cierto. 
      

III.  RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Manifiesta el señor ALFONSO MOSCOTE HERRERA, es tenedor de mala Fe, del 
inmueble que pretende Usucapir, porque como el mismo lo manifestó ante el Juzgado 
Promiscuo de Tenerife, en declaración juramentada, en donde él reconoció que el 
propietario, tenedor y poseedor del bien inmueble demandado, es el señor 
ALEXANDER JESUS NORIEGA MOSCOTE, hoy no puede desconocer su testimonio, 
porque incurriría en falso testimonio (penal), el cual hizo bajo la gravedad de 
Juramento. El demandante manifestó que él era y sigue siendo el administrador del 
billar y él debe dar rendición de cuenta a la demandada, de todo el dinero que  el 
demandante, por orden del señor ALEXANDER JESUS NORIEGA MOSCOTE, debía 
pagar con el producido del billar y del negocio de venta de Electrodomesticos, los 
servicios públicos y los impuestos del inmueble, lo ha pagado con dinero de la 
demandada, por lo que no es cierto lo manifestado por el demandante y miente al 
despacho, diciendo que cumple los deberes como dueño y señor, porque no es cierto y 
esta en mora que le rinda cuenta a la demandada y esta actuando de mala fe, al no 
entregar el inmueble a su propietaria. 
 

La demandada, prueba su condición de propietaria y poseedora, no solamente con los 
documentos que se anexan, sino también con los testimonios que se presentarán. 
 

PRUEBAS 
Solicito tener como pruebas, además de las están en el expediente, los siguientes: 
 

1.- DOCUMENTALES: 
1.1.- CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, a 
nombre de KAREN MARGRITA NORIEGA ARRIETA.   
1.2.- CERTIFICADO DE NIT (RUT), emitido por la DIAN, a nombre de la demandada, 
donde consta el establecimiento de comercio.    
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1.3.- Copia de la sentencia, de fecha Mayo 15 de 2007, emitida por el Juzgado Promiscuo 
de Tenerife.  
1.4.- Copia de la declaración rendida por el demandante, ante el Juzgado Promiscuo de 
Tenerife (Magd), por ALFONSO MOSCOTE HERRERA. 
1.5.-  Copia de la sentencia judicial de Union Marital de hecho de Karen Margarita Noriega. 
 

2.- TESTIMONIALES  
Comedidamente solicito al despacho, se sirva citar y hacer comparecer a su despacho, 
señalando día y hora para tal efecto, a las siguientes personas, todas mayores de edad y 
vecinas de esta ciudad, para que bajo la gravedad del juramento declaren todo lo que 
sepan y les conste sobre los hechos expuestos en la demanda: 

2.1.- PIERINO LOREN MOSCOTE HERNANDEZ 
C. C. No. 7.642.699 
Email: Pierino_mh@gmail.com 

 

2.2.-  VICTOR MANUEL SOLANO DE LA HOZ.    

C.C. 8.678.953 
Email: Victorsolanodelahoz@gmail.com 

 

2.3.-  IVÁN ORLANDO ARRIETA MOJICA  
C. C. No. 73.212.193 
Dir: cra 4 # 6-27 TENERIFE 

Celular 314-7707295.  
 

3.- INTERROGATORIO DE PARTE. 
Respetuosamente, solicito al despacho, se sirva citar y hacer comparecer a su despacho, 
señalando día y hora para tal efecto, al señor ALFONSO MOSCOTE HERRERA, para que 
bajo la gravedad del juramento absuelva interrogatorio que le formulare, en su oportunidad 
procesal.   
 

4.- OFICIO. 
Solicito al despacho, que oficie a la empresa AIRE  E.S.P. S.A.S, para que certifique, desde 
cuando inscribió el demandante su nombre ante dicha empresa de Servicios Públicos.  
 

Los anteriores pruebas, se solicitan con el objeto de probar la propiedad,  posesión y 
tenencia, que tiene mi representada sobre el bien inmueble demandado y la falta de 
requisitos del demandante, para usucapir.   
 

Me reservo el derecho solicitar y de aportar nuevas pruebas. 
 
 
 
 
 

mailto:Pierino_mh@gmail.com
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EXCEPCIONES DE MERITO 
 

I. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR EL DEMANDANTE: 

El demandante, pretende obtener sentencia a su favor, de declaratoria de pertenencia 
por prescripción adquisitiva extraordinaria, de dominio del inmueble citado en la 
pretensión primera, con folio de matrícula inmobiliaria número 226-37002 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Plato (Magd), presuntamente por haber 
ostentado la posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida desde hace treinta 
(30) años, lo cual no es cierto.   
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO 
CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: 

“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la que 
se infiere que se trata de una situación de hecho estructurada a partir de dos 
coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de una cosa de 
manera perceptible por los demás (corpus) y, de otra, un elemento interno, es 
decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha 
situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un conjunto de actos 
inequívocamente significativos de propiedad, esto es que por su inconfundible 
carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se 
considera dueño y es reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, 
dichos actos deben estar íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su 
normal destinación, de modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el 
artículo 981 del Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos 
positivos de aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales como “el corte de 
maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o 
sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del 
que disputa la posesión”.  
Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente 

constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo de la 

naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual la detentación en la que no 

se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como soporte sólido de la demanda de 

pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen de manera incuestionable el ánimo de 

propietario de quien los ejercita (animus rem sibi habendi), apenas podrán reflejar tenencia 

material de las cosas.”  

Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se 

reclama que “los medios probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben 

venir, dentro de las circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el vigor 

persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es poseedor de un bien 

determinado, pues esta es una apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle a 

este el convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la 

ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido prolongarse durante todo el 
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tiempo señalado en la ley como indispensable para el surgimiento de la prescripción adquisitiva 

del dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).” 

En el presente caso, vemos que el demandante no tiene la posesión (Corpus), como lo 
demanda la ley y mucho menos, quieta y pacifica, ya que esta probado, que la 
demandada, al igual que un tio de ella, señor NALFER ARRIETA RAMOS, le han estado 
exigiendo al demandante, la entrega del inmueble, por lo que no se reúnen los 
requisitos que exige la ley para el éxito de la usucapión, tal como se demostrará 
durante el debate probatorio. 
Además de lo anterior, el señor ALFONSO MOSCOTE HERRERA, hoy demandante, 
reconoció ante el Juzgado Promiscuo de Tenerife en el año 2007, que el propietario, 
tenedor y poseedor del bien inmueble demandado, es el señor ALEXANDER JESUS 
NORIEGA MOSCOTE, y que él era un administrador de un billar, que funciona en el 
inmueble demandado, al igual que un establecimiento de comercio a nombre de la sra 
KAREN MARGARITA NORIEGA ARRIETA, por lo que al reconocer el demandante, al 
señor ALEXANDER JESUS NORIEGA MOSCOTE, como dueño y titular del derecho 
del predio, con propiedad, posesión y tenencia, no cumple con el requisito de animus y 
el corpus, requisito sine quanum, para poder obtener el éxito de la usucapión que 
pretende.   
 
Por  lo anterior, solicito a su señoría declarar probada la presente excepción. 
 

RUEBAS. 
 

Para probar esta excepción, se le solicita al despacho que sea tenida en cuenta la 
declaración del demandante rendida ante el Juzgado promiscuo de Tenerife, en el año 
2007; así como los documentos aportados de la cámara de comercio y la Dian, a 
nombre de la demandante; además las pruebas de los testimonios de la demandada. 
 
PETICION. 
Solicito a usted, declarar probada la presente excepción, de carencia de los requisitos 
Exigidos por la Ley (corpus, animo de dueño), y como consecuencia de la declaración, 
se nieguen las pretensiones y se condene en costas a la parte demandante. 

 
II. EXCEPCIÓN  DE MALA FE   

 
La  presente excepción tiene su fundamento en los siguientes hechos: 
 

Constituyen argumentos que sustentan esta excepción, el hecho probado en la 
demanda, que el señor  ALFONSO MOSCOTE HERRERA, hoy demandante, en 
declaración que hizo ante el Juzgado de Tenerife, reconoció que es administrador del 
Billar el Vencedor, establecimiento de comercio que sigue administrando de mala Fe, ya 
que la demandada al igual un tio suyo, le han solicitado en varias oportunidades, la 
entrega del inmueble y ha hecho caso omiso, y además no ha querido rendirle cuanta 
de todo el dinero que le debe a la demandada, por los rendimientos financiero del 
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producido del Billar y del Establecimiento de Comercio denominado SURTIHOGARES 
TENERIFE, como lo prueban el certificado de cámara de Comercio y el RUT  de DIAN.  
El señor ALFONSO MOSCOTE HERRERA, es familiar del fallecido ALEXANDER 
JESUS NORIEGA MOSCOTE, y muy a pesar de saber que el propietario del inmueble, 
al momento de fallecer, dejo dos hijos menores y que necesitaban de esos ingresos, 
que le están generando los negocios del señor ALEXANDER JESUS NORIEGA, no ha 
querido entregar cuentas, muy a pesar que lo necesitan para alimentación y estudios de 
los menores, lo que constituye un actuar de mala fe. 
Observando la demanda, podemos ver que la demandante le miente al despacho 
faltando a la verdad y constituyendo un falso testimonio. 
 

Por  lo anterior, solicito declarar probada la presente excepción de mala fe. 
 

RUEBAS. 
 

Para probar esta excepción, se le solicita al despacho que sean tenidas en cuenta el 
Certificado de Camara de comercio de Santa Marta (Mag), así como el RUT emitido por 
la DIAN y los testimonios dado por los testigos de la demandada,  
 

PETICION. 
Solicito a usted, declarar probada la presente excepción, de mala fe, y como 
consecuencia de la declaración, se condene en costas a la parte demandante y se 
ordene la terminación del proceso. 

 
NOTIFICACIÓN. 

 

Este suscrito la recibirá en la  Calle 34 No. 42-28  Of.  F – 7, en Barranquilla. Email 
alem1963@hotmail.com. 
Mi representada, señora KAREN MARGARITA NORIETA ARRIETA, en el email 
karenmargy16@gmail.com 
 
Del señor juez con el debido respeto, 
 

 
 
 
 
 
 

ALONSO ELLES MEZA 
C.C. 8.732.730 
T.P. 90.854 
 
Email:alem1963@hotmail.com 
jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:alem1963@hotmail.com
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE - MAGDALENA  
Dr  HERMES DE JESÚS HERNANDEZ VIVES 
E.     S.       D. 
 
 

 
 

ALONSO  ELLES MEZA, abogado titulado y en ejercicio, mayor de edad y de esta 
vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.732.730 expedida en B/quilla, 
portador de la tarjeta profesional No. 90.854 del C.S.J.,  actuando en mi condición de 
procurador judicial de la señora KAREN MARGARITA NORIEGA ARRIETA, 
identificado con la cédula No. 26.927.365, de acuerdo con el poder especial que se ha 
presentado, por medio del presente escrito, se presenta excepción previa,  la cual 
alego como recurso de reposición en cuaderno separado, contra el auto de admisorio 
de la demanda, de fecha 01 de agosto de 2023 y  notificado el día 21 de Septiembre de 
2023,  emanado por su despacho, y estando dentro del término y oportunidad procesal 
y legal, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

EXCEPCION PREVIA 
 

I. EXCEPCIÓN PREVIA POR NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 
LITISCONSORTES NECESARIO  

 
Primero: Esta excepción, se fundamenta en los siguientes hechos: La demanda que se 
admitió en fecha 01 de Agosto de 2023, no debió ser admitida, ya en dicha demanda, 
se dirige contra la sra KAREN MARGARITA NORIEGA ARRIETA y contra DONALDO 
FIDEL MERCADO ZAPATA, sin embargo el demandante omite, integrar a la propietaria 
CARMEN CECILIA DEDE ZAPATA, quien aparece con una cuota parte del predio 
demandado, muy a pesar que la menciona como propietaria. 
Segundo: En el poder otorgado, se observa que el demandante no otorga facultad para 
integrar a CARMEN CECILIA DEDE ZAPATA, por lo cual, observando el Certificado de 
Tradición y Libertad del inmueble, se encuentra otro propietario a quien no se demanda  
y por lo tanto se le vulnera su derecho a la defensa y el debido proceso, de la 
propietaria. 
 
PRUEBAS 
Esta excepción, se encuentra probada en el certificado de libertad y tradición, el cual se 
encuentra en el expediente. 
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DECLARACIÓN 

 
Solicito tenga a bien, hacer las siguiente declaraciones  y condenas: 
  
1.- Declarar probada la excepción previa, por no comprender a todos los litisconsortes 
necesarios, por vulnerarse el legitimo derecho a la defensa de la propietaria señora 
CARMEN CECILIA DEDE ZAPATA. 
2.- Que se condene al demandante al pago de costas y agencia en derecho a favor de 
la demandada. 
 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO. 
Me fundamento en derecho en el articulo 100 Numeral 9º y  442  del C.G.P. 
 
Del señor Juez, con respeto acostumbrado, 
 
 
 

 
ALONSO ELLES MEZA 
C.C. 8.732.730 
T.P. No. 90.854  C.S. de la J. 
 
Email:alem1963@hotmail.com 
jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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